
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210071600 

PROCESO:   DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   RAFAEL ALONSO PEREZ ARCE 

 

Bajo el amparo del artículo 90 del C.G. Del P., se inadmite la anterior solicitud para 

que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. ACLARESE el hecho 2.1., teniendo en cuenta que, se menciona que el señor 

Pérez Arce suscribió el pagaré 28 de julio de 2016 y en hecho 1. se dice que este hecho ocurrió el 

22 de marzo de 2018.  

 

2. INFÓRMESE en los hechos de la demanda la fecha de defunción del señor Pérez 

Arce (q.e.p.d)- 

 

3. DIRÍJASE la demanda en debida forma, toda vez que el artículo 87 del C.G.P., 

establece que se puede dirigir en contra de indeterminados cuando se ignore el nombre de los 

herederos y el del conyugue, pero en este caso en la escritura 1717 del 30 de mayo de 2018, por 

la que se constituyó el gravamen hipotecario se dejó constancia que la señora Olga Lucia 

Wittinghan Martínez tiene la calidad de esposa de Rafael Alonso Pérez (q.e.p.d.) y allí se 

encuentran los datos de contacto. 

 

4. En el sentido anterior, Corríjase el memorial poder allegado. 

 

5. CORRÍJASE el acápite de notificaciones, toda vez que la allí informada 

corresponde al difunto únicamente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


